
?.l|§

-ry,
--;-

Municipatidad
de Chillán Viejo Dir. AdminisÍación y Finanzas

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS A HONORARIOS DE iIARCELO FELIPE
ZAPATA CEBALLO .

DEcREroNo $?8
CH|LLANvrEJo 29 FEB llJlu

VISTOS:

1.- Las facultades que me confiere la Ley N"18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modif¡catorios.

CONSIDERANDO:

1 .- Las facultades que me confiere la Ley N"18.695,
Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades refundida con sus textos modmcatorios.

CONSIDERANDO:
El Memorándum de fecha 2310212016 dela

D¡rectora Desarrollo Comunitario(s) quien solicita elaboración de contratos

La necesidad de contar con personal a honorario.

Contrato a honorario

DECRETO

APRUEBASE, la prestación de servicios a
honorarios a don TARGELO FELIPE ZAPATA CEBALLO, C.l. No 17.457,949-0, como
se indica :

En Ch¡llán Viejo, a 29 de Febrero de 2016, entre la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo, RUT N"
69.266.500-7, Persona Juríd¡ca de Derecho Públ¡co; Representeda por su Alcalde Don FELIPE
AYLWIN LAGOS, Cédula NacÍonal de ldent¡dad N" 8.048.464-K, ambos domiciliados en calle
Serrano N'300, Comuna de Ch¡llán Viejo; y por otra parte Don MARGELO ZAPATA CEBALLO,
Cédula Nacional de ldentidad N' 17.457.949-0, fecha de nac¡miento 11/01/1990, de Nacionalidad
Chileno, de estado civil soltero , dom¡ciliado en Ángel Pana # 321 , Chillan Viejo se ha convenido el
siguiente contrato de Prestación de Serv¡c¡os.

Primero: Los servicios que Don MARCELO ZAPATA CEBALLO prestara a la llustre Munic¡pál¡dad
de Chillan Viejo, los ejecutara en la D¡rección de Desarrollo Comun¡tario, ub¡cada en Serrano No

300 de Chillón Viejo, de ocuerdo ol D.A. N" ó7 de fecho 12101 12016 que opruebo
Progromo Deporlivo

. Apoyo en arbitraje de Tenis de Mesa y Select¡vo

Don MARCELO ZAPATA CEBALLO deberá eiecutar las tareas espec¡f¡cadas en esta cláusula,
teniendo el s¡guiente horar¡o:

Sábedo 05, Dom¡ngo 06, Sábado 12 y Dom¡ngo 13 de Mazo de 2016 desde las 08:30 a 20:00 hrs.

Se des¡gna como encargado de Control de las Act¡v¡dades y Asistencia al Serv¡c¡o a Doña
Alejandra MartÍnez Jeldres D¡rectora de Desarrollo Comunitario, quien deberá velar por el

cumpl¡miento de las obligac¡ones derivadas del presente contrato.

Tercero: La Mun¡c¡pal¡dad pagará a Don i,ARCELO ZAPATA CEBALLO la suma de $223.000.-
impuesto incluido, esto, contra presentaciÓn de lnforme de Act¡vidades Diarias, Boleta de

Honorar¡os y Cert¡flcado de Cumplimiento de la Directora de desanollo Comunitario o quien la
subrogue.

Cuarto: Las partes dejan claramente esteblecido, dado el carácter de esenc¡al a esta cláusula, que

el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la
Municipatidad por el Artículo cuarto de la Ley 18883, por lo que MARCELO ZAPATA CEBALLO

no tendrá la cal¡dad de funcionario Munic¡pal, así mismo no será responsabilidad del Munic¡p¡o

cualquier accidente, hecho fortu¡to y otro que le acontezce, en el desempeño de sus func¡ones,

pero si estará afecto a la probidad administrativa establecida en el artículo 54 de la Ley N" 18.575'

brgánica Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡Ón del Estado'

Qu¡nto: El presente contrato tendrá una vigencia desde e12910212016 hasta el 1310312016.



Sexto: Se deja constancia que el prestador de servic¡os declara estar en pleno conocimiento de la
Ley N'20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

Séptimo: lnhab¡l¡dades e lncompat¡b¡l¡dades Admin¡strat¡vas. El Prestador de Servicios a través de
declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e lncompatibil¡dades
establec¡das en el artfculo 56 de la Ley N" '18.575, Orgánlca Constitucional de Bases Generales de
la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡entas
un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipal¡dad de Chillán de V¡ejo.

Tener litig¡os pend¡entes con la Municipalidad de Chillán V¡ejo, a menos que se ref¡eren al ejercicio
de derechos propios, de su cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, admin¡stradores, representantes y socios titulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de soc¡edad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones vigentes ascendentes a dosc¡entas un¡dades tributar¡as mensuales o más, o
litig¡os pendientes, con el organ¡smo de la Adm¡nistrac¡ón a cuyo ingreso se postule

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consangu¡nidad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de lá
Municipalidad de ch¡llán viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado por cr¡men o simple delito.

Octavo: Prohibiciones. Oueda estrictamente proh¡bido que el Prestador de Serv¡cios ut¡l¡ce su of¡cio
o los bienes as¡gnados a su cargo en activ¡dades polít¡co partid¡stas o en cualesquiera otras ajena a
los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el arflculo 5 de la Ley N. 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡cipado a su contrato.

Noveno: En caso que la Mun¡cipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de Serv¡c¡os,
asf como en caso que él no desee cont¡nuar prestando sus servicios a la Munic¡pal¡dad, bastará que
cualqu¡era de las partes comun¡que a la otra su decisión, sin que ex¡sta el derecho de cobro de
indemnización alguna, reservándose la Munic¡pal¡dad el derecho a poner término por ant¡c¡pado de
este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa.

Decimo: todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio en Chillán
Viejo y se someten a la jur¡sdicc¡ón de los Tr¡bunales Ord¡narios de Just¡c¡a.

undecimo: El presente contrato se firmará en 5 ejemplares igualmente auténticos quedando 4 copias
en poder de la llustre Municipal¡dad de chillán v¡ejo y un ejemplar en poder del prestador de
Servic¡os.

cuenta No 215.21.04.004 del
SE el gasto que

UNIQUESE Y ARCH¡VESE.

SIAPER , Secretaría Munic¡pal, carpeta de personal, I
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Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillán V¡ejo, a 29 de Febrero de 2016, entre la llustre Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo, RUT N"
69-266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Públ¡co; Representada po¡ su Alcalde Don FELIPE
AYLWN LAGOS, Cédula Nacional de ldentidad N' 8.048.464-K, ambos dom¡c¡l¡ados en calle
Serrano N" 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Don MARCELO ZAPATA CEBALLO,
Cédula Nacional de ldent¡dad N" 17.457.949-0, fecha de nacimiento 11i01/1990, de Nac¡onalidad
Chileno, de estado civ¡l soltero , domiciliado en Ángel Pana # 321 , Chillan Viejo se ha conven¡do el
siguiente contrato de Prestac¡ón de Servicios.

Pr¡mero: Los servicios que Don iTARCELO ZAPATA CEBALLO prestara a la llustre Municipalidad
de Chillan Viejo, los ejecutara en la D¡recc¡ón de Desarrollo Comunitario, ubicada en Serrano No

300 de Chillón Vieio, de ocuerdo ol D.A. N' ó7 de fecho 12101/2016 que opruebo
Progromo Deportivo

. Apoyo en arbitraje en Tomeo Nacional de Tenis de Mesa y Selectivo

Don IUARCELO ZAPATA CEBALLO deberá ejecutar las tareas especificadas en esta cláusula,
ten¡endo el siguiente horar¡o:

Sábado 05, Domingo 06, Sábado 12 y Dom¡ngo 13 de Mazo de 2016 desde las 08:30 a 20:00 hrs.
Se des¡gna como encargado de Control de las Activ¡dades y Asistencia al Servicio a Doña
Alejandra Martinez Jeldres Directora de Desanollo Comun¡tario, qu¡en deberá velar por el
cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones der¡vadas del presente contrato.

Tercero: La Municipalidad pagaá a Don ARCELO ZAPATA CEBALLO la suma de $223.000.-
¡mpuesto ¡nclu¡do, esto, contra presentación de lnforme de Actividades D¡arias, Boleta de
Honorarios y Certificado de Cumplimiento de la Directora de desarrollo Comunitar¡o o qu¡en la
subrogue.

Cuarto: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que
el presente contrato a honorar¡os se suscribe en v¡rtud de las facultades que se otorgan a la
Mun¡cipalidad por el Articulo Cuarto de la Ley 18883, por ¡o que UARCELO ZAPATA CEBALLO
no tendrá la cal¡dad de func¡onar¡o Municipal, así masmo no seÉ responsab¡lidad del Mun¡cipio
cualqu¡er accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus func¡ones,
pero s¡ estará afecto a la prob¡dad adm¡n¡strat¡va establecida en el artículo 54 de la Ley N" 18.575,
Orgánica Const¡tuc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado.

Qu¡nto: El presente contrato tendrá una vigencia desde el 2910212016 hesta el 1310312016.

Sexto: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento de la
Ley N" 20.255, y de las obl¡gáciones que dicha norma le ¡mpone.

Séptimo: Inhab¡l¡dades e lncompatibilidades Administrat¡vas. El Prestador de Servicios a través de
declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabil¡dades e lncompatibilidades
establecidas en el artículo 56 de la Ley N" 18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de
la Administrac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por s¡ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡entas
unidades tr¡butarias mensuales o más, con la Munic¡pal¡dad de Ch¡llán de V¡ejo.

Tener litigios pendientes con la Mun¡cipalidad de Chillán Viejo, a menos que se ref¡eren al ejercicio
de derechos prop¡os, de su cónyuge, hüos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afin¡dad ¡nclus¡ve.

lgual prohib¡c¡ón reg¡rá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes y soc¡os
titulares del diez por G¡ento o más de los derechos de cualqu¡er clase de socieded, cuando ésta
tenga contratos o cauc¡ones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades tr¡butarias mensuales o
más, o litig¡os pendientes, con el organ¡smo de la Administración a cuyo ingreso se postule

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de consangu¡nidad y
segundo de af¡nidad inclusive respecto de las autor¡dades y de los funcionarios d¡rectivos de la
Municipalidad de Chillán V¡ejo, hasta el n¡vel de Jefe de Departamento o su equivalente, ¡nclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

Octavo: Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Serv¡c¡os ut¡lice su
of¡cio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades político part¡d¡stas o en cuelesqu¡era otras
ajena a los fines pere los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N" 19.949.
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Su ¡nfracción dará derecho a la Munic¡palidad a poner término antic¡pado a su contrato.

Noveno: En caso que la Munic¡pal¡dad desee prescindir de los servicios del Prestador de Serv¡c¡os,
así como en caso que él no desee continuar prestando sus servic¡os a la Munic¡pal¡dad, bastará que
cualqu¡era de las partes comun¡que a la otra su dec¡s¡ón, sin que ex¡sta el derecho de cobro de
indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término por ant¡cipado de
este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa.

Decimo: todos los efectos legales der¡vados de este contrato, las partes fijan su dom¡cilto en Chillán
Viejo y se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tribunales Ord¡narios de Justicia.

Undecimo: El presente contrato se firmará en 5
en poder de la llustre l\4unicipalidad de Chillán
Servicios.

MINISTRO

uAvtHHHrc¡s,P)frlMYHa/,

DISTRIBUCION

Contraloría, Secretaria Municipal, Carpeta personal, lnteresado

y un ejemplar en poder del

TA CEBALLO


